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INFORME VIRTUAL Nª073-2022/UNPRG/DGA/UA/LSG

A :  CPC. JUAN FERNANDO YALTA VALLEJOS
Jefe de la Unidad de Abastecimiento- UNPRG

DE                :   CPC. LILIANA SANTISTEBAN GRANADOS
Responsable de Compras

ASUNTO : URGENTE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL BAJO MODALIDAD LOCACIÓN DE SERV.

Ref. : P/S 232 -2022, Proveido Virtual N°269-2022-UNPRG-DGA-UA, OFICIO N°227-2022-DGA-UNPRG-JLCG -
VIRTUAL- , EXP. VIRTUAL N°570-2022-UA.

FECHA         :  Lambayeque, 07 de Marzo  del 2022

*******************************************************************************************************************

Es grato expresarle mi cordial saludo, y en atención al documento de la referencia, remitido por el Jefe de la

Oficina de Asesoría Jurídica, segùn Oficio OFICIO N°136-2022-OAJ, mediante la cual remite el pedido de servicio Nª 232

para la contrataciòn de 01 Profesional, el mismo que cuenta con la autorizaciòn de contrataciòn para este servicio segùn

OFICIO Nª227-2022-DGA-UNPRG/JLCG/ VIRTUAL.

Que, habiendo revisado el expediente virtual Nª570-2022-UA, que su despacho deriva para su atención

correspondiente, se informa lo siguiente:

● Pedido de Servicio N°232-2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica solicita la contratación de 01 Profesional,

bajo la modalidad de Locación de servicios, cuya finalidad de ejercer la defensa en representación de nuestra

institución; por un periodo de 30 días (del 11/03/2022 al 09/04/2022) para realizar actividades descritas en TDR

adjunto al presente informe.

Informo a Usted a fin de solicitar por medio de su despacho se realice las acciones correspondientes para la

Publicaciòn de la convocatoria de este servicio en la página web de la Universidad y se notifique al jefe del área usuaria

para la evaluaciòn de expedientes en la Oficina de Compras-Unidad de Abastecimiento.

Es todo cuanto tengo que informar, para los fines pertinentes.

Atentamente.

C.P.C Liliana Santisteban Granados

Responsable de  Compras-UA

C.C. DGA y Archivo



 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Contar con el Servicio de Tercero de un (01) Abogado, con experiencia en 

Contrataciones y Gestión Pública,para la mejora y eficiencia de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional Pedro Ruz Gallo. 

 
SOLICITANTE: Oficina General de Asesoría Jurídica. 

 
I.FINALIDAD PÚBLICA: 

 
La Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo es una entidad pública, que promueve el 

desarrollo humano y social en procura de elevar el nivel de conocimientos y el desarrollo 

de capacidades de nuestros estudiantes. Ante ello, la Oficina General de Asesoría Jurídica, 

en virtud de su asistencia legal al Rectorado de esta casa de estudios, optimizando el buen 

desempeño de la gestión universitaria, requiere sumarle personal técnico con capacidades 

y destrezas para el desarrollo de las actividades propias de las Contrataciones y Gestión 

Pública, dándole mayor soporte técnico al titular de la Entidad. 

 

II.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

 

 Asesoría en materia de Contrataciones Públicas y Gestión Pública alaOficina General 

de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo; las mismas que se 

plasmarán en los Informes pertinentes, siendo fundamento o sustento técnico -jurídico 

de la toma de decisiones, si el caso lo requiere. 

 Asesoría en la implementación de instrumentos de gestión para mejorar los sistemas 

administrativos vinculados e interrelacionados con la gestión de las contrataciones y 

gestión pública. 

 Asesoría en la implementación de políticas de gestión, con sujeción a las buenas prácticas 

en las contrataciones públicas y manejo de los recursos estatales. 

 Elaborar opiniones legales en materia de Contratacionesy Gestión Pública, que coadyuven 

al cumplimiento de los fines de la respectiva. 

 Elaboración y redacción de informes legales referidos a temas administrativos 

pertenecientes a procesos de selección o derivados de ellos. 

 Respuestas a las observaciones formuladas por el órgano encargado de control en las 

diferentes etapas de contratación. 



 Otras Actividades que disponga la Oficina General de Asesoría Jurídica, relacionada a los 

puntos desarrollados anteriormente. 

 

 

 

III.PERFIL DEL SERVICIO (DESCRIPCIÓN DEL PERFIL) 

 

 Formación Académica: Título Profesional en Derecho (Se acreditará con copia 

simple del Título y/o grado académico extendido por su Universidad). 

 Colegiatura: Si, Colegiado y Habilitado para ejercer la profesión. 

 Experiencia General: Con experiencia mínima de tres (3) años en el sector público 

y/o privado. 

 Capacitación: Especialización y/o curso en Gestión Pública, Especialización y/o 

Curso en Contrataciones del Estado. 

 Profesional Certificado ante el OSCE 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores – RNP vigente 

 No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

 Poseer disponibilidad inmediata. 

 

IV.PLAZO DEL SERVICIO: 

El plazo de ejecución del servicio espor un periodo de noventa (90) días, 

contabilizados a partir del día siguiente de suscrito el contrato o de notificada la orden 

de servicio según corresponda.  

 

V.ENTREGABLE: (describir la forma y contenido del entregable) 

 

N° ENTREGABLE PLAZO 

1 Se hará efectivo hasta los 30 días calendario después 
de recepcionada la orden de servicio. 

30 días 

  

VI.FORMA DE PAGO: 

La forma de pago, será en un solo  pago, a los 05 días hábiles posteriores a la emisión 

de conformidad por parte del responsable del área usuaria, previa recepción de los 

entregables consignados en el punto V. 

 

VII.PENALIDAD: 



Si el Proveedor de Servicio incurre en retraso injustificado en la ejecución de las 

prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una 

penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 

al Diez por ciento (10%) del monto contractual. La penalidad se aplicará 

automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria            = 
               0.10 x Monto  

           0.40  x Plazo en días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de penalidad, LA ENTIDAD resolverá la 

Orden de Servicio, parcial o totalmente por incumplimiento, mediante la remisión de 

una carta simple suscrita por el funcionario de igual o superior nivel de aquel que 

suscribió la Orden de Servicio. 

 

VIII.CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
 

El proveedor no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, 

dentro o fuera de la Entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información 

proporcionada por ésta para la prestación del servicio y en general, toda información a 

la que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta, 

durante y después de concluida la vigencia del presente documento. 
 

IX.CONFORMIDAD DEL SERVICIO: 
 

La conformidad del servicio será emitida por parte del jefe de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 
 

La conformidad del servicio será brindada en un plazo no mayor de diez (10) días 

según lo estipulado en la LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU 

REGLAMENTO. 

 

 

Abog. CARLOS ANDRES PALOMINO GUERRA  

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  
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